
mente serán los que previamente fuera de este proceso tiene 
señalados y no los que con error material o no se puedan indi
car en aquella resolución judicial.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II

Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun
ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

17909 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Inmaculada 
Sanz Martín.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1878 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14 285, 
promovido por doña Inmaculada Sanz Martin, sobre nombra
miento de funcionaría de carrera de la AISS, con efectos de 1 
de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Inmaculada 
Sanz Martín, contra ia resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Direcor general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
Telefonistas con efectos de 1 de enero de 1082, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere 
señalando que la que corresponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin 
que hagamos expresa condena en costas,

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública y Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17910 RESOLUCION de 24  de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Pe
dro Pérez Cerdán.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1078 y Real Decreto de 18 de julio de 
1930), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.327, 
promovido por don Juan Pedro Pérez Cerdán. sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Juan Pedro Pé
rez Cerdán contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de 
la AISS, con efectos de 8 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando que 
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guárde a VV II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17911 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Carlos Ma
ría Coscolín Cibrián.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo 
de 1984 por la Sala de lo ContenciosoAdministr tivo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.267, promovido por don Carlos María Coscolin Cibrián, 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1082, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos María Cos
colin Cibrián, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas »

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

17912 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Luis Urquijo 
Salabarria.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Urden del Ministerio de Ira- 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 1984 
por la Sala de lo Conteucioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.336, 
promovido por don Luis Urquijo Salabarria sobre nombramiento 
de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de l de enero 
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Urquijo Sa
labarria contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1962 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos de 1 de enero de 1082, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17913 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jesús María 
Rodríguez Rosano.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia


